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 NOTIFICACIÓN de 7 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de resolución de 
conclusión y archivo del expediente de protección por 
mayoría de edad del/de la menor.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa,  y 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al des-
conocerse paradero de la madre doña María Ángeles Vargas 
Jiménez, se publica este anuncio por el que se notifica reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de 
fecha de 7 de septiembre de 2011, adoptada en el expediente 
núm. 352-2002-21000056-1, relativo al/a la menor M.J.N.V.,  
por el que se resuelve:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expediente 
de protección sobre M.J.N.V., al haber cumplido mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 7 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución definiti-
va de acogimiento familiar preadoptivo, adoptada en el 
expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación a los padres don Antonio García Martín y doña Daniela 
Gutiérrez Mishari, al desconocerse su paradero se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, de fecha de 7 de septiembre 
de 2011, adoptada en el expediente núm. 352-2011-00000837-1, 
procedimiento núm. 373-2011-00000331-3, relativo al menor 
R.G.G., por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha de 1 
de junio de 2011, respecto a la declaración de la situación de 
desamparo y tutela asumida sobre el menor.

2. El acogimiento familiar provisional que se eleva a defini-
tivo, modalidad preadoptivo del menor con las personas selec-
cionadas, cuyos datos de identificación se exponen en el Anexo.

3. Aprobar el régimen de relaciones personales del me-
nor con la familia seleccionada que se contiene en el plan de 
acople.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los artícu-
los 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciem-
bre, de Adopción Internacional.

Huelva, 7 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de resolución de 
conclusión y archivo del expediente de protección, por 
mayoría de edad del/la menor.

De conformidad con el arts. 42.3 y 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse pa-
radero del menor M.E.B., se publica este anuncio por el que 
se notifica resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección, de fecha de 7 de septiembre de 2011, adoptada 
en el expediente núm. 352-2006-21000265-1, relativo al me-
nor M.E.B., por el que se resuelve:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expediente 
de protección sobre M.E.B. al haber cumplido mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 7 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Ampliación de plazos 
en la tramitación del procedimiento de acogimiento fa-
miliar modalidad permanente.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blica y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22 del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa y el Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación al desconocerse el pa-
radero de los padres de la menor Y.R.A.: Doña Yanire Adriana 
Guimerans y don Gabriel Rodríguez Madera, se publica este 
anuncio, por el que se notifica la ampliación de plazos en la tra-
mitación del procedimiento de acogimiento familiar permanente 
núm. 373-2011-00000351-2, por el que se acuerda:

- La ampliación del plazo máximo de resolución y notifi-
cación de tres meses, inicialmente previsto para el citado pro-
cedimiento núm. 373-2011-00000351-2, relativo a la menor 
Y.R.A., por otro periodo de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, recaída en el expe-
diente sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Aurora Juárez Santana.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 


